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La violencia de género, es una relación de poder, cuyo objetivo es la dominación y el control del otro tomado como objeto. En este sentido pensamos al femicidio como la expresión máxima de la violencia de género y de la dominación del cuerpo de las mujeres.

Femicidio es la palabra que mejor describe los asesinatos de mujeres por parte de los hombres, motivado por el desprecio, odio, placer o sentido de la propiedad sobre ella. Entendemos que los femicidios hacen referencia a un tipo de violencia del cual son víctimas las mujeres por el hecho de serlo.

Con la presente capacitación nos proponemos transitar el marco teórico del femicidio, los aspectos legales (Artículo 80 del Código Penal) y cómo se puede aplicar en el trabajo policial para agudizar la observación en el lugar del hecho y el análisis posterior con perspectiva de género. 

Destinatarios:                                                                                    
Personal policial de la Delegación Departamentales de Investigación (D.D.I) Y Policía Científica 
Modalidad:
Presencial. 
Carga Horaria:
2 horas reloj.
Ediciones:
9 ediciones anuales.
Fecha de inicio y finalización:
Desde el mes de Marzo a Noviembre del 2026.
Cupo: 25 vacantes por edición.  
Medio de contacto: Mail: gerocapacitacion.mseg@gmail.com
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Jorada sobre violencia por razones de género y femicidio




